RES. 1715/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001978, Ent. N° 2299/19)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la la contratación directa (Licitación Pública N° 71/2018) de la Cooperativa de Trabajo Creciendo, para la gestión de un Centro Diurno de bajo umbral de exigencia, para personas de uso problemático de Drogas, al amparo de lo dispuesto en el numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se proyectó contratar directamente con la Cooperativa de Trabajo Creciendo, por el plazo de 1 año contado a partir de la suscripción del contrato, pudiendo renovarse por hasta dos períodos de 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión, y por la suma de $8.939.200, la que se hará efectiva en 4 partidas. La primera, por la suma de hasta $ 3.575.680 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de $ 2.324.200 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de $715.120 dentro de los diez días del doceavo mes;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.05.2019, acordó observar el gasto, en virtud de que, la firma adjudicataria fue oportunamente desestimada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en el procedimiento original – Licitación Pública Nº 71/2018-, por no presentar documentación solicitada por la misma, extremo que tampoco lució subsanado en las actuaciones remitidas;

3) que en esta oportunidad el Contador Auditor remite, copia de la Resolución Ministerial N° 0972/019 de fecha 3.06.2019, por la cual: a) se autoriza la suscripción de un convenio entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo Creciendo, para gestión de un Centro diurno de bajo umbral de exigencia, para personas con uso problemáticos de drogas en situación de calle, con capacidad para 40 cupos, aprobándose el texto del mismo; y b) se reitera el gasto por la suma de hasta $ 8:939.200;
3.1) que dicho acto se fundamenta en que esta Secretaría de Estado, lleva adelante el Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC), constituyendo una política permanente de atención para personas en situación de calle, brindando servicios de contención, reinserción social y cobertura de las necesidades básicas, siendo imprescindible la contratación de la Cooperativa de Trabajo, para la gestión del Centro Diurno de referencia;
4) que se adjunta informe de fecha 18.06.2019 del Contador Auditor, comunicando  la intervención por reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, siendo las mismas de carácter insubsanables;

 2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15 de mayo de 2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5)  Oficiar a esa Secretaría de Estado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 15 de mayo de 2019.”
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